
Defensoría
riel Consumidor

Al público en general:

Se informa que, la información relacionada con el numeral dieciocho, del artículo

diez de la Ley de Acceso a la Información Pública, que literalmente dice; "Los

permisos autorizaciones y concesiones otorgados, especificando sus titulares,

montos, plazos, objeto y finalidad", es inexistente, en razón que la Defensoría del

Consumidor no concede ese tipo de permiso, autorización o concesión

relacionados, en ese sentido, no hay nada que publicar.
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